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DE 'S. M.

y SENO RES DEL, cores n ro,

I . POR LA QUAL SE DECLARA EL VALOR QUE DEBEN
tener Ias jactuacíones y sentencias en asuntos , asl civiles có-
h10 crirnirtales, 'seguidos y 'sentenciados durante el Gobierno iri-

ti"USO, yse 'establecen las regias 'que se han de observar,
'en la forma 'que 'se 'expresa. '
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AÑO

S¡COVIA I1d.PRENIl. bE ESP1NOSA.
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DON FERNANDO VII "POR LA GRACIA' DE mos
Rey de Castilla.', de Leon, de Aragon, de las Dos Sicilias, de J erusa~
len, de Navarra,' d,e Granada, de Toledo, de Valencia, 'de Galicia , de
Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Córdoba, de Cór-
cega, de Murcia, de' Jaen, de los Algarbes, de Algeciras , de Gibral-
tal', de las Islas de Cana tia , de las Indias Orientales y Occidentales,
Islas y Tierra-firme del mar Océano; Archiduque de Austria; Duque
de Borgoña, de Brabante y Milan; Conde de Abspurg , de Flándes,
'I'irol y Barcelona; Señor de V izcaya y de Molina &c. A los d~l mi
Consejo, Presidentes, Regentes y Oidores de mis 4. udiencias y Chan-
.cillerias , A 1caldes, Alguaciles de mi Casa y Corte, y á· todos los
'Corregidores, Asistente, Intendentes, Gobernadores, Alcaldes mayo-
res y ordinarios de todas las Ciudades, Villas y Lugares de estos mis
Reynos , tanto á los que ahora son como á lasque fueren de aqui
adelarrte , y á todas las dernas personas á quienes lo contenido en esta
mi Cédula toca ó tocar pueda en q ualquier manera, SABED: Q,ue ha-
llándose pendientes en las Audiencias y de mas Tribunales de ] usticia
causas asi civiles como criminales, y otras sentenciadas en tiempo del
Gobiérno intruso, en las quales se dudaba de la validación de lo ac-
tuado, y si habla 1ugar á nuevas instancias, ó debia tener efecto 10 re-o
.sue to en ellos; y siendo necesario fixar reglas justas é inalterables,
que alejando toda especie de incertidumbre fixasen los derechos de
mis vasallos , que, durante su opresion se vieron eri la dura necesidad
de acudir á los Tribunales del usurpador á defenderse, ó demandar
contra qualquiera agresi0n intentada ó .verificada en sus personas ó
bi-enes, tuve á bien determinar en mi Real órden comunicada pOi" el
Ministerio de Hacienda en veinte de Octubre del año próximo que el
mi Consejo me consultase sobre el valor de tales actuaciones y senten-

I cías segun sus diversas circunstancias y estados , atendiendo á los prin-
cipios de justicia, á la mayor, conformidad con la legislacion .del Rey-
no, y á la pública conveniencia de mis amados vasallos, .y porque
siempre anhela mi paternal corazon. Para desempeñar este encargo
-con el ácierto y circunspeccion gue exigia , se reunieron los antece-
dentes causados en el extinguido Tribunal "Supremo de Justicia? los
que motivaron el decreto de las llamadas Cortes de catorce de Marzo
del año próxirno , y las exposiciones que hicieron en el asunto los
Tribunales de Provincia; y pasado todo á mis Fiscales manifestaron el
trastorno general que ha causado en la Nacion Ia pérfida invasión de
Buonaparte , suprimiendo los antiguos Consejos y Tribunales, asi civi-
les como Eclesiásticos, creando en su lugar Juntas criminales y de Ne-
socios contenciosos , Juzgados de Policía y de Comercio ,Militares
~ de Primera instancia" y la necesidad de que para decoro de la Na-
cionrio quedase señal de los actos de Soberanía que se habían exerci-
do á .su nbmbre: expusieron tambien quan dignos eran de consideracion
los infelices vecinos de los Pueblos ocupados por los enemigos, sin
que pueda imputárseles por delito aquella obediencia pasiva y forzada
que tuvieron .precision de prestarle;' y que no debia servirles de per-
'[uicic el, que para defender- su seguridad ó conservar iUS propiedades



\ Iiu biesen acudido á Ios Tribunales y Jueces 'creados" ó confirmados
.por el Gobierno intruso. Por estas razones, y teniendo 'presente lo

, que en casos semejantes se dispuso y practicó por mis augustos Prede-
ceso res , propusieron las declaraciones convenientes acerca de )05 ac-
tos de jurisdiccion exercidos en estos Reynos por el usurpador. Y
examinado todo por el mi 'Consejo con la detenida reflexion que eXI-

, gen su 'importancia y transc.~.~Qencia" sí bien; me hizo pí'es,ente ,desca-
ria desahogar su zelo 'Prt?P-~:mlendome una Ley' 'que abrazaudo todoslos
puntos 'que expresan los Fiscales , y qualesquiera otros 'en 'que hubiese
influido el 'Gobie'rno intruso, 'transmitieseá la 'mas remota poster-idad
este nnonumento mas deIa 'ex~cradon con 'que ,debe sermlrado';q'e-,
yó' oportuno 'ceñlrse en 'este expediente á suobjeto , :~ue 'no 'es 'otro
que el de pro~~er al 'beneficio de los. 'que forzadamente estuvieron
-subyugados á él, :fixando con :regla~' c~ert~s.!l 'concepto 'qu~ han 'de
merecer las actuacH;>nes 'yr- providencias judiciales de 'aquella des.gracia:-
da 'época, 'sin .necesidad de -dar 'mas 'pruebas de su acendrada, .lealtad á'
InPPersona, "existiendo ~l d~'C1"et? <deol1~e de Agosto de rnil vocho-
cientos ocho, ~por el qual "SIn embargo de hallarse 'rodeado de enerni ..
gos 'y deriesgos deela ró á instancia ~iscal nulos y de 'ningun valor 'ni
efecto 'los decretos firmados en Francia ; los dados á -su 'consecuencia,
'por -el :Emperad.or de los Franceses y 'por,su hermano Josef , la 'C.OIílS-

"tit ucion 'formada 'pata 'esta Monarquía 'en Bayona, los tratados-que se
enunciaban' en ar¿hGs decretos lflab'e,rsecelebrado en Francia-, yquanto
se 'habia 'executado ,por el ;Gobierno 11~1:r'usoen estos' Re.ynos, ,as'ipo'r
la violencia con 'que .se habla procedido 'en 'todo, 'P0m'o por falta de
autofidad 'leghim'a para disponerlo ; "previniendo adernas 'qtle 'se reco-',
giese 'por 'Ios'1'ribtlllales,"Conegidox-es y dernas Justicias -del Reynó la
-dicha llar.na~.a 'C'?nsii.tuc.ion ,~'y,~se'le 'remitiesen 'su~ exernplares 'para' las,
~e~as 'providencias '~ur'res'P'9'ndlentes'; 'que se CoI)1~s'e'este Í<H1t~en los,
libros «lel .Ayuntamierrto ,de '1;051 Pueblos, y: se 'tildase 'el-asiento 'de,
procl amacion ,de Josef 'en '10'5 'qu'e 'se hubiese' exeéutádo 'c011'10'ig\::lal-...
'mente -qualquierá 'nota 'puesta en ellos respectiva 'al Gobiet'no intrusov,
Finalmente , 'habiéndome manifestado 'q tanto 'estimó 'opor tune e'n, apo-'
yo de las ideas de mis Fiscales, en-consulta 'personal de -diez de 'este
'mes 'manifestó -que aunque 'tenia 'p~r indudable 13 nulidad ',de todas
'ellas, ya se hubiesen practicado 'en Tribunales y ante Jueces estable ..
cidos por, el Gobierno legítimo, ya por los que 'confirmó- exigia la
conveniencia pública -que Yo tuviese á bien 'sanearlas 'en 'todo aquello
que fuese compatible con el decoro de mi Soberanía '; 'pues de no
adoptarse este [ustisimo tempera 11'!ent o, serían rnu y funestas las conse-
cuencias qu'e resultarian ale la confusión en que -se veríán envueltos
nuevamente los derechos de los intcresados , y de la' necesidad de pro-,
'mov~r nuevosprocesos pa'ra poner en claro, ó asegui"ar las 'respectivas
propiedades C'OH los gastos y molestiasque ser ian inevitables, y con Iá '(
imposibilidad en muchos casos de lograr aun 'con 'ellas "el objeto ~.á
'causa de no poderse ya proporcionar las probanzasnecesár ias, 6 por-;
'que "habian fallecido ó desaparecido de 'otro modo 105 testigos" ó
porque' habían sido arruinados los archivos ó protocolos de donde se
'sacaron la? compulsas. Por Clly~S consideraciones, y 'para no agravar· ,
la suerte 'de mis vasallos, que han padecido tanto, me propuso las te-
~las que en el,' as.unto le parecie~-on convenientes'; y conformándome
-en todo 'con su dictámen , he tenido á bien "resol ver': ' "
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Que Ios pleytos 'pendientes en losDribunales 'o Juzgados que ha
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. 'halúd,(1) baxo el Gobierno intruso, seguidos 6 instaurados ante ellos
cO!lforme á nuestras Leyes entre partes que hayan permanecido en
pals ocupado, por el enemigo, en 19s que no se, haya pronunciado sen-
tenci. ,definitiva" se .continúen segun su estado y naturaleza , y se de-
terrrrinen p0:F los 'I'ribunales que corresponda, dando-á las pruebas ins-
trume~\ta}es. JI de testi~os el mismo 'valor, que hubieran tenido antes de
la, dcrrrinacion intrusa. ' -ú ,v ',~
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. Q~l!e i:<1'5 Sei;¡t-'€nel~s Ctifinitlva's dadas. ~~ primera y ·~~gunda l~~findj,,,
'y las actuaciones hechas e~l'esta enIos gl~y~os s~g~1i:dps,en~re pa~t,es q,ue
hayan permanecidoen país Dcupadp '. se tengan por subsistentes,
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~ 'Qué 'á los mismos i'itlgantes, .cuyos pleytos civiles hayan Sido exe- '
cu tor iadós por dosó tres "sentencias ó par una sola ,t¿:-l'lyá apelaeion
séhubiese declarado por desierta , ó por consentida y pásada enáuro-
ridad de cosa ¡úzgada la "sente ricia " se conceda una so:lá-nue va , instan-
cia que puedan .solicitar en el perentorio término de quatro meses,
contados desde, el de la circulación de la"Real Cédula qué foe,expida
en las respectivas Provincias'; lo qual se entienda corr la calidad de
que solo' se admitan eh esta instancia extraordinaria aquel las p-rn eba s
qué hubiese sido imposible á las partes hacer el) la instancia ó instancias
anter] res" y sin que se haga novedad én lo exccutor iado hasta qh~ ,
récayga deterrnad?~ en 'ella. I

4·~

r ,

( ,-

- '\

> • -
, Que ni ésta nI aquellas ~xc1l1yan~los recursos' de segunda suplicá-. '

. cion , injusticia notoriá , y dernas qu~ procedan segun la naturaleza Y.
órden de 'substanciacion de las respectivas causas ;>empéZando á 'correr
l?s términos le,gales desde ~ren, que .rUdi~ron'usar 'las partes de ellos,

. " j. o.

QUé adernas les qtledetíSaiva~ las ~cd.6n~s dé prevarlcato, cohechó,
falta de.Iibertad 6 seducción á los Jueces ó testigos de partedel usur-
pador ó sus satélites , indefension , ó por otras causas capaces de'pro-:-
ducir nulidad eh los juicios de las que .hayan de usar conforme '-á¡
derecho.
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" Que .las actuaciones hechas; y sentencias dadas én pleytos p'rinci-
piados y seguidos contra los ausentes que hayan abandonado sús dorni- ,

. cilios, trasladándose á país libre; no tengan valor .ni efecto álgu!1o, á
ño ser que hubiesen tenido. en el ocupado por el enemigo Apoderado"
legítimo:, y los, hubiese con efecto defendido. este sin hihglfha 'de las'
tircuhstahciáS...I~.ré'vehidas en el attícl~16 ,precedente¡ ,
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\ ~ -qualqlliera otra privación ó pena que se les hubiere ,impuesto, y" por
s"!Inaturaleza admita reposícion. .

8.°
Que de 'las causas criminales por delitos comunes pendientes -ó exe-

·cutoriad'as se entienda lo mismo que se ha establecido para 'los pleytos
-civiles en los artículos 1;°, 2.°,3.° Y 5.°, en el concepto de que las --,/
.acciones que se dexan salvas en er 5;~\ 110 solo corresponderán al reo,',
'sino tambien á la parte fiscal, y al acusador, si le hubiere ; y de que
se procederá en todo sin perjuicio de continuar 'los reos en sus con-
-denas mientras no s.e .revoquen ó formen -definitivamente ..

.'9.0
'Que 'para remover 'la odíosídad -q~ lleva consigo todo 10 ~hecho

por el Gobierno intruso ó baxo su dorninacionen los procesos, pley-
tos é .instrurnentos públicos que se dan ,por subsistentes , se ponga una
;nota en que se .exprese que se habilitan por Mi, Y se tilde y borre el
sello del dntruso, sin cuyascircunstanciasno .tendrán valoralguno, .

r.o,

'Q.ue en las actuaciones de 'las causas civ1.1es Ó criminales , 'qu'e' per-
rt~neciendo segun nuestras leyes a }.QS 'Tribunales Eclesiásticos , y es-
'tando en ellos pendientes, s.e hubiesen pasado á los seculares, 6 intro-
ducídase .en estos de nuevo en v.ir tud de providencias generales ó par-
tkulares del ·Gobierno 'intruso., 'sean de' nlngun valor , y se remitan a'.
Ios que 'corresponda y sean competentes para su continuación ·se.gun~
-el .esiade gue .tenian en estos, r

,.~ , . -; ttl.o
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Que 16 mismo se practlque con 1as causas -crirninales y 'p1~ytos d-
vl!es con~ra Mil,itares que hayan con.:etv~dG su fLle~o. P¡ablica,d'l.-en el
11mConsejo la CItada mi Real determinación, acordó su -cumpl imiento;"
y para ello expedir esta mi 'Cédula. 'Por la qual "Osmando á todo? y
.á cada 'uno de vos en. vuestros lugares, d istritos y jurisdicciones, veáis
.mi R.eal.resoludan que va referida', y la guardeis, cumpláis y execu-
teis , y !~agais guardar, cumplir y executareri la parte que -os corres-:
:Ronda., sin contravenida, permitir ni dar lugar á <¡¡uese contravenga
.en manera, alg?na : que asi es mi voluntad , Y,qué ~l traslado impres~
de esta ·mI Cédula. ·fir.mada de De Bartolome Mu.noz de Torres, rm
-'Secretario, Escribano de Cámara más antiguo y de Cobierno del 'mi
rConsejo, .se le dé la ·misma.fe y crédito que á su .original, Dada en
Palacio á diez Y nueve de Febrera de mil ochocientos .Y quXnce.=YO
~L REY.=Yo D~'Juan 'Ignacio de Ayestarán.., Secretario del. Rey

. nuestro Señor la hice escribir p.or su man~ada.=E~ Duque del Infan-
tado.ee D, .Sebastian de Tones.=D. Miguel Alfonso Villagamez,=D.
·Cerónlmo' Antonio Diez.ee D .. Tadeo Gomez.=Reg·istrada, Aquilino ~
iEscudero.=Teniente de Canciller mayor, Aquilino Escuderc.e- Es'
copia .de su original , -de 'que .certifiicG.= D. Bartolomé Muíioz, .

. .

\ .

'CARTA. REMISI.Y A;
. De órden del Consejo remito á V'. el adjunto exernplar autori ....r,' \ .'

.zado de la Real Cédula, por la qual se declara el valor -que deben te-
ner las 'actuaciones y sentencias en asuñtos , asi civiles corno crimina-
les 1 seguidos Y sentenciados durante el Gobierno 'intruso, Y 'se estable-
,ten las reglas que se han -de observar ·en la. forma que. se ex,presa, á t~l1

~.
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" 'e que se h~'nb v, e'zité¡rado para su 'cu'mplimienro en '16 que 'le
corresponde, y qne la circule á las,] usti cias de los Pueblos de su
territorio para el mismo 'efecto; y del recibo me dará Y'. aviso para
'noticia del Consejo': ,
, Dios guarde á V, muchos años. Madrid 21 de Febrero de 1815"=
D. Bartolomé Muñoz.= Si'. Corregidor de la Ciudad de Segovia.
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, , " ,.:A. UTO DE -CUMPLINIIENT01 ",' . "
En la Ciudad de Segovia á veinte y cinco de Febrero 'de fin

......'Ochocientos quince el Señor Don Ambrosio Melendez:, Corregidor
' interino de ella, por ante mi el Escribano dixo : 'acaba de recibir

su Señoría la Real' Cédulá antecedente por quien vista, oida y enteá-
.dida, mandó se guarde y cumpla en todas sus p~'rtes, se circule por ve-
reda á los pueblos, de esta Provincia para que les conste y pase á la
Lmprenta de esta Ciudad para que sé tih:n los exemplares, n.ecesarios;
y por este que su Señoría firrnó; así to proveyó, doy fé.~ Ambrosio
~e1endez.':"':'Ante mí: Esteban Valenciano y Quintana.

Es copia á, ia letra !te su original , de qtté Gel~tfj¡c'O como Se:'
"'reia"rio del .I1yúntamfento'o

( . ¡ ,.

!B-stéban J7alelú;iiz9zó
W fbli'1lt'atz'al.
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